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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
 
 

ACTA No. 07 
 
 

Agosto 13 de 2024 
 
 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL  

 
 

 
En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de agosto de 2024, siendo las 7:30 am, la 
Secretaria del Consejo Directivo, doctora Gisele Manrique Vaca, Subdirectora General 
de Gestión Corporativa, en su calidad de Secretaria Técnica del Consejo Directivo, dio 
inicio a la sesión presencial realizada en las instalaciones del Instituto de Desarrollo 
urbano, en la sala de juntas del piso 11, con la participación de los siguientes miembros, 
quienes actúan con voz y voto: 
 
 
 

CLAUDIA DÍAZ ACOSTA 
Delegada del Alcalde Mayor  
Secretaria Distrital de Movilidad 
Presidente del Consejo Directivo 
 

ANDRÉS FELIPE URIBE MEDINA  
Subsecretario Técnico de la Secretaría Distrital de Hacienda  
Delegado Secretario Distrital de Hacienda 
 

ALEX FABIAN SANTA LOPEZ 
Gerente Corporativo de Servicio al Cliente de la EAAB  
Delegado de la Gerente de la EAAB 
 

CARLOS FELIPE REYES FORERO  
Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.  
 

OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES  
Directora Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital  
 

MARIA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL  
Gerente Transmilenio S.A - Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
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Así mismo, participan en la presente sesión, con voz, pero sin voto: 
 
El Subdirector de Operaciones de la Secretaria Distrital del Hábitat, el Dr. CAMILO 
PEÑUELA, La Subdirectora General de Gestión Corporativa del Instituto de Desarrollo 
Urbano, doctora GISELE MANRIQUE VACA, en calidad de Secretaría Técnica del 
Consejo.  
 
En calidad de invitados por parte de la Entidad, asistieron: 
 
Martha Liliana González – Subdirectora General Jurídica 
Liliana Pulido – Jefe de la Oficina Asesora de Planeación  
Maryid Betty Castañeda – Directora Técnica Administrativa y Financiera 
Adriana Collazos – Directora Técnica de Predios 
 
 
El orden del día propuesto fue el siguiente: 
 

1. Verificación del Quórum 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación actas: 

• Acta No 04 correspondiente a la sesión presencial del día 28 de junio de 
2024.  

• Acta No 05 correspondiente a la sesión virtual asincrónica del día 11 de julio 
de 2024. 

• Acta No. 06 correspondiente a la sesión virtual asincrónica del día 30 de julio 
de 2024.  

4. Revisión compromisos.  
5. Gestión de recursos - OAP 
6. Presentación Fortalecimiento Dirección Técnica de Predios - DTDP  
7. Proposiciones y varios 

 
 

Desarrollo de la reunión 
 
 

1. Verificación del Quórum 
 

La Secretaria del Consejo Directivo realiza la verificación e informa que se encuentran 
presentes seis (6) consejeros, razón por la cual se cuenta con el quórum para deliberar 
y decidir.   
 
Una vez adelantado este proceso se inicia formalmente la sesión.  
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2. Aprobación del Orden del Día  

 
La Secretaria del Consejo Directivo somete a consideración el Orden del Día propuesto, 
el cual es aprobado por unanimidad. 
 
 

3. Aprobación actas  

 

La Secretaria Técnica – Dra. Gisele Manrique-, informa a los miembros del Consejo que 

se recibieron observaciones por parte de la Dra. Claudia Díaz, Secretaria de Movilidad, 

a las actas No. 4 y 5, e indica que se realizaron los ajustes propuestos en dichas actas. 

En relación con el acta No. 6, no se recibieron observaciones.  

 

De acuerdo a lo anterior, se somete a consideración las actas pendientes por aprobar, 

las cuales son aprobadas por unanimidad, de acuerdo a la siguiente relación:   

• Acta No 04 correspondiente a la sesión presencial del día 28 de junio de 
2024.  

• Acta No 05 correspondiente a la sesión virtual asincrónica del día 11 de julio 
de 2024. 

• Acta No. 06 correspondiente a la sesión virtual asincrónica del día 30 de julio 
de 2024.  

 

4. Revisión de compromisos  
 
La doctora Gisele Manrique indica que, en cada una de las sesiones del Consejo 
Directivo, se hará una presentación del estado de los compromisos que surjan en cada 
una de las sesiones, donde se evidenciará el estado de cumplimiento y/o los avances 
de cada uno de los temas. 
 
De acuerdo con lo anterior, para esta sesión se presenta el siguiente informe:  
 

 
 
Teniendo en cuenta que no se realiza ninguna observación al compromiso presentado 
y a su estado de avance se continua con el orden del día.  
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5. Gestión de recursos – OAP 
 

La doctora Gisele Manrique concede el uso de la palabra a la Dra. Liliana Pulido, jefe 
de la Oficina Asesora de Planeación de la entidad, para que realice la presentación de 
la gestión de recursos a los miembros del Consejo: 
 
La Dra. Liliana, inicia la presentación indicando que, por solicitud del Director General, 
se presenta a los miembros del Consejo Directivo, la gestión y principales avances, en 
relación con las acciones llevadas a cabo para cubrir el déficit financiero que se encontró 
al llegar la nueva administración.  
 
Indica que se presentara a manera general 3 grandes hitos que le permitieron a la 
administración, la gestión de los recursos requeridos, para cubrir el déficit de la vigencia 
2024. Esta gestión se enmarco en la aprobación de vigencias futuras, sustitución de 
fuentes y una adición presupuestal. El resumen total de la gestión realizada la presento 
a través de la siguiente gráfica:   
 

 
 

El déficit que queda para las vigencias 2025 en adelante, se espera cubrir con la 
programación que se haga de los recursos a solicitar en el anteproyecto 2025, que se 
está trabajando actualmente.  

 
En relación con las vigencias futuras aprobadas, hace un resumen general de los 
proyectos que finalmente harán uso de vigencias futuras de acuerdo a lo aprobado, así:  
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Seguido a esto, informa que el segundo gran hito corresponde a la figura de sustitución 
de fuentes, por unos recursos que el IDU en el 2024 no va ejecutar por ser recursos de 
fuente de destinación específica, como son los recursos de valorización. Después de un 
análisis, se estableció que, por múltiples razones, asociadas principalmente a: retrasos 
en las obras, procesos sancionatorios en ejecución, entre otros, dichos recursos no 
serán girados en la vigencia, lo que permitió que, con el apoyo de la Secretaria de 
Hacienda, se realizara una sustitución de fuentes para la adición de contratos de 
conservación de malla vial, de acuerdo a la siguiente relación:  
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Finalmente, informa que, como tercer hito en la gestión de recursos, se tiene la adición 
presupuestal, la cual fue aprobada en sesión anterior del Consejo Directivo, y que en la 
presente sesión se presentará la composición de los recursos recibidos, discriminado 
por proyecto de inversión, de acuerdo a la siguiente distribución:  
 
 

 
 
Precisa que estas acciones demuestran que se ha evolucionado exitosamente en la 
gestión del IDU, buscando garantizar la gestión de recursos para seguir avanzando en 
el cumplimiento de las obras en ejecución en el segundo semestre de la vigencia 2024, 
y los siguientes años de la administración actual.  
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6. Presentación Fortalecimiento Dirección Técnica de Predios - DTDP  
 

La Dra. Gisele Manrique inicia la presentación del Fortalecimiento de la Dirección 
Técnica de Predios – DTDP, en donde en primera instancia se indican las fases que se 
han venido adelantando el IDU, como parte del proceso de Fortalecimiento Institucional 
las cuales se vienen desarrollado desde la vigencia 2019 hasta la fecha.  
 

 
 
Posterior a ello, presenta las principales brechas de la DTDP y hace énfasis que de 
acuerdo con la concentración de trámites que tiene esta Dirección, se hace necesario la 
desconcentración en al menos dos principales líneas de negocio, así mismo, resalta la 
insuficiencia de planta de personal, por tanto, señala que se requiere avanzar en la 
formalización de empleo y en estrategias de Gestión de conocimiento institucional. Estos 
cambios son necesarios para fortalecer el control que demanda esta Dirección y ejerce 
sobre todas las actuaciones que se realizan, de manera que se pueda garantizar la toma 
adecuada de decisiones y el efectivo uso de los recursos públicos.  
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Continua la presentación, haciendo mención a los costos totales de los predios 
gestionados por el área, y de los depósitos judiciales. Y destaca los tres principales 
proyectos de la DTDP cuyo costo asciende al 45% del total de obras que maneja la 
Dirección técnica de Predios.  

 
 
 
Seguido a esto, presenta la estructura organizacional actual del IDU indicando que, de 
acuerdo como se observa en el organigrama, la DTDP es una de las direcciones 
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técnicas que no tiene sub-dependencias. Por lo anterior, se propone la creación de dos 
Subdirecciones Técnicas encargas de las dos líneas de negocio propuestas. 
 

 

 
 
 
De acuerdo a lo anterior, las dos Subdirecciones que se proponen son la Subdirección 
Técnica de Adquisición Predial (STAP) cuya función será gestionar y controlar la 
adquisición eficiente y oportuna de los predios necesarios para los proyectos del IDU,  y 
la Subdirección Técnica de Gestión del Suelo y Valor (STGSV), la cual se encargará de 
administrar y controlar el Inventario predial del IDU, ejecutar estrategias y planes 
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asociados a la gestión predial, garantizar la disponibilidad y adecuada administración 
del suelo, coordinar las relaciones financieras y gestionar los procesos de adquisición, 
saneamiento y aprovechamiento económico de los predios. 
 

 
 
De acuerdo con lo anterior, se presenta el detalle de los 16 nuevos empleos que se 
estiman necesarios para la nueva propuesta organizacional de la DTDP. Siendo los 
señalados en rojo los nuevos empleos a crear. 
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Estos 16 empleos nuevos tendrían un valor aproximado de $3.190 millones para un año, 
cuyo valor se tendría desde el Componente PSP – Reasignación de presupuesto de 
inversión de las fuentes ordinarias a funcionamiento. Lo que conlleva a que la creación 
de cargos sea a costo $0. 
 

 

 
 

Como conclusión al presente tema, se informa es un tema de carácter informativo, 
teniendo en cuenta que a la fecha se está en los tramites de consolidación de datos y 
de surtir las etapas previstas por los entes que regulan esta solicitud. Informa que al 
Consejo Directivo, se les estarán presentando los avances que se vayan teniendo al 
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respecto, y que una vez se deba presentar a aprobación de este Órgano de Gobierno, 
se enviarán todos los documentos soporte que les permita tener el detalle de cada una 
de las necesidades y cargos a crear, de manera que se pueda tomar la decisión 
requerida por la entidad, con el fin último de mejorar la gestión predial y tener un mayor 
control de las actuaciones de dicha dependencia.   

 
7. Proposiciones y varios 

 
La Dra. Gisele Manrique, informa que se requiere una sesión extraordinaria, que se 
propone de manera virtual, para la presentación informativa del Anteproyecto de 
Presupuesto 2025. De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta la agenda de la 
presidenta del Consejo, la Dra. Claudia Díaz, se informa que dicha sesión se puede 
realizar el día 22 de agosto de 2024 en un horario establecido entre las 10:00 am y las 
11:00 am.  

 
No existiendo temas adicionales, siendo las 09:00 am se da por terminada la presente 
sesión de Consejo Directivo. 

 
 
 
 
Para constancia firman, 
 
 
 
 

 
 

 

 

        CLAUDIA DÍAZ ACOSTA                                    GISELE MANRIQUE VACA 
                 Presidente                                                                     Secretaria 
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